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Hacia políticas públicas de segundo orden

en américa latina*

Arturo Vallejos-Romero** y Patricio Valdivieso***

resumen. El presente estudio aborda las complejidades que deben 
enfrentar las políticas públicas para dar respuestas satis facto-
rias en el contexto de sociedades funcionalmente diferenciadas. 
Desde la aproximación de la teoría de sistemas sociales, argumenta 
a favor de políticas públicas de segundo orden que faciliten los 
pro  ce sos de transformación de sistemas y actores sociales que 
operan según sus propias lógicas de funcionamiento. Ilustra los 
pro blemas derivados de las aproximaciones de primer orden, de 
comando y control, con la experiencia latinoamericana y chilena 
en particular.

palabras clave. Política pública, Intervención de segundo orden, 
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introducción

En las sociedades contemporáneas, la modernidad tardía se manifiesta 
de una forma cada vez más radical en la especialización de los sistemas  
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sociales, es decir, en la diferenciación sustancial de las esferas de la 
política, el derecho, la economía, entre otras, así como en una alta con-
tingencia y una creciente complejidad. Los gobiernos, con sus lógicas 
de funcionamiento y prácticas institucionalizadas, han perdido la capa-
ci dad de manejar problemas que se presentan en la vida común y que 
afectan la coexistencia social, no sólo por limitaciones técnicas, fiscales, 
de infraestructura o humanas, sino porque la sobre determinación de 
eventos, reflejada en una infinidad de demandas sociales insatisfechas, 
ha aumentado exponencialmente. Lo anterior justifica una reflexión 
crítica con respecto a los paradigmas convencionales habituales  
do mi nantes en las políticas públicas. En efecto, si ante los rasgos 
manifiestos de la sociedad actual, las políticas públicas, una y otra vez 
no pueden rescatar ni expresar de buena forma los múltiples intereses y  
de mandas sociales, cabe examinar críticamente las aproximacio nes 
que la intervención asume.

En la actualidad, en numerosos lugares y ámbitos, las intervenciones 
sociales y las políticas públicas tienden a asumir formas normativas y 
prescriptivas, intrusivas y homogeneizadoras. Tales formatos, los cuales 
desarrollaremos en el apartado sobre la experiencia latinoamericana, 
se pueden observar y evidenciar concretamente, primero, en políticas 
públicas poco efectivas en torno a la contaminación atmosférica en ciuda
des intermedias del sur de Chile, donde la construcción y solución a 
dicha problemática pasa por lógicas políticas y científicas, que se ex-
presan en la observación de un público ignorante e indiferenciado que 
necesita por igual educación, aislantes térmicos, leña seca,1 fiscaliza-
ción, paralización de fuentes fijas de contaminación y donde impera 
una ética de la responsabilidad que se traduce en la máxima que el 
que contamina paga (Vallejos-Romero, 2012; Vallejos-Romero y Oñate, 

1 La política de descontaminación ambiental en Chile, especialmente en el sur del país, 
propone como los principales incentivos generar conciencia ambiental a través de programas 
educativos para la población; la incorporación de aislantes térmicos a través del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo en las construcciones futuras como en el parque residencial 
actual, así como el uso de la leña seca, principal insumo para la calefacción residencial en 
las ciudades de sur, el cual aporta el 95%, promedio, de la contaminación atmosférica. Ver 
http://www.cumplimiento.gob.cl/wp-content/uploads/2014/03/Estrategia_Nacional_de_
Descontaminacion_Atmosferica_2014_2018.pdf. 7 de julio de 2013.
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2013). Segundo, en la política pública chilena de transparencia que se 
orienta por formatos normativos y prescriptivos, es decir, un modelo 
de primer orden basado en una política de comando y control, cuyo 
énfasis está puesto en qué tipo de información deben proveer los muni-
cipios en sus sitios Web, sin observar ni consultar a los ciudadanos 
qué transparencia observan, construyen y quieren, como no considerar 
los contextos sociales y municipales, especialmente de los funcionarios  
pú blicos encargados de aplicar la política (Valdivieso y Vallejos-Romero, 
2014). Tercero, en la política pública territorial para el pueblo Mapuche
Huilliche, que emanada del centro construye una problemática desde 
una lógica política y occidental, no tomando en cuenta la operatoria 
social de las comunidades indígenas y su concepción de naturaleza. Una 
propuesta anclada en lógicas normativas (interventor) que no incluye el 
concepto de naturaleza concebido por el pueblo Mapuche-Huilliche en 
los textos político-institucionales, así como en sus leyes y programas, 
siendo una intervención descontextualizada que no incorpora/reconoce 
la operatoria del pueblo indígena y su diversidad, validando miradas 
y modelos de primer orden que no propician un desarrollo pertinente 
que permitan la transformación y mejora de la calidad de vida de la po-
blación (Núñez, 2014).

Los paradigmas que orientan los diseños, políticas y decisiones que 
se ilustran en los ejemplos del párrafo anterior, así como las lógicas 
que subyacen en los diseños de políticas en América Latina —que se 
exponen profusamente en los siguientes apartados—, descansan en 
mo delos teóricos simplificadores de la realidad social, cuyos supuestos 
de naturaleza causal, más que relacional, conducen a imponer moda-
lidades de intervención que no toman en cuenta las lógicas de operación 
de los agentes que se quieren intervenir. Es recurrente ver propuestas, 
muchas veces ambiguas, con definiciones simples de los problemas y 
las estrategias de solución para llevarlas a cabo, asumidas de antemano 
como fórmulas o verdaderos axiomas por proponentes y ejecutores. En 
esta línea, las políticas públicas suelen anclarse en visiones positivis-
tas, en las que se parte del supuesto que lo social se puede observar, 
entender y manipular desde fuera. Pero la identificación tanto como la  
definición de los problemas no deberían limitarse a decisiones uni-
laterales del sistema interventor, quien observa, diagnostica, evalúa 
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y propone desde su propia lógica auto-referencial de operación. Los 
problemas deberían ser diagnosticados y definidos, primero, tomando 
en cuenta los códigos de operación de los sistemas sociales particulares 
que se desea intervenir, si la estrategia es trazada por un proponente, y, 
segundo, con alto grado de inclusión, comunicación y participación, en 
la etapa de trabajo en la línea base y el diagnóstico del interventor con 
los agentes a ser intervenidos.

En suma, en este estudio argumentamos que las intervenciones 
socia les y las políticas públicas deberían incluir modalidades que per sua-
dan a que los intervenidos acepten la invitación que éstas proponen en 
sus propias formas de sentido, es decir, que lo que se seleccione, cómo 
se seleccione, y qué se entienda, sea genuinamente resonante y trans-
formador, y no un mero “ruido” (Vallejos-Romero, 2012). La po líti ca 
pública y sus agentes responsables tienen ante sí la tarea de reconocer y 
asumir los desafíos que la modernidad trae consigo, y con el apoyo de 
los nuevos avances teóricos delinear aproximaciones alternativas para la 
formulación e implementación de políticas. Si no asu mimos los desafíos 
de la complejidad social, así como la contingencia en su total enver-
gadura y la radicalidad de una sociedad moderna que se hace mundial 
y día a día más pluralista y fragmentada, continuaremos su friendo las gra-
ves consecuencias causadas por intervenciones y políticas públi cas que 
fracasan.

En esta línea argumentativa, en la primera parte de este artículo, presenta-
mos una indagación sobre los beneficios de orientaciones que privilegien  
formas que inviten o persuadan a la transformación. En otras palabras, 
queremos conceptualizar con el énfasis puesto en la naturaleza compleja 
y dinámica de las relaciones sociales, cuyos anclajes teóricos nos den 
sustento para una intervención comunicativa que asuma y reconozca 
que cada sistema funciona con lógicas propias, es intransparente uno 
del otro, clausurado en sus operaciones, con un código único y una única 
fun ción para dar cuenta de un problema para la sociedad (Luhmann, 
2012). Con el propósito de esbozar algunos lineamientos generales de 
teoría que ayuden en la tarea, tomaremos prestados avances alcanza-
dos por la biología del conocimiento (los chilenos Humberto Maturana  
y Francisco Varela), y con ello partiremos de la afirmación que la cons-
trucción social es conformada por las determinantes estructurales  
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de cada observador. Así también consideraremos los argumentos de 
Giandomenico Majone en pro de la persuasión en la política, y muy es pe-
cialmente la teoría de los sistemas sociales en la versión de los alema nes  
Niklas Luhmann y Helmut Willke. En estos autores, cualquier interven-
ción con sentido es una invitación, y la probabilidad de éxito dependerá 
de la incorporación que el sistema intervenido haga de las distinciones 
propuestas, es decir, será el propio sistema el que acepte o no una inter-
vención. De los primeros autores tomaremos específicamente la idea de 
autopoiesis (Maturana y Varela, 1984). De los segundos, consideraremos 
el argumento de la persuasión (Majone, 1997), e incluiremos la idea de 
intervención sistémica en sociedades donde las esferas funcionales son 
autónomas e intransparentes unas a otras (Luhmann, 1998, 2007, 2012; 
Willke, 2006).

En la segunda parte del artículo ilustraremos experiencias de políti-
cas públicas de primer orden en América latina, destacando una serie de 
cir cunstancias que han favorecido esta aproximación y sus limitaciones. 
Nos detendremos en el caso de Chile para describir de forma más preci-
sa cómo los enfoques tecno-político-económicos más con temporáneos 
han dado lugar a una estructura institucional de comando y control 
que fija objetivos y evalúa las instituciones, sus políticas y programas,  
en una lógica de primer orden, que deja sin resolver numerosos pro-
blemas sociales. Concluiremos retomando el enfoque del segundo  
orden, con el propósito de subrayar la última necesidad de corregir la 
aproximación.

intervenciones y políticas públicas de primer y segundo orden

Las sociedades modernas y las intervenciones

En el contexto de las transformaciones relacionadas con la globalización, 
democratización y el creciente pluralismo (Valdivieso, 2002), las so cie da-
des tienden a la diferenciación, autonomización y especialización de sus 
funciones, y ya no pueden operar desde un centro que diseñe, ejecute 
y controle, rol que han cumplido los sistemas políticos a través de sus 
organizaciones tradicionalmente. La diferenciación lleva a que cada 
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sistema opere en base a un código sustentado en un esquema binario, 
como por ejemplo tener/no tener o pagar/no pagar en la eco nomía, legal/
ilegal en el derecho, tener poder/no tener poder en la política, entre 
otros. Así también, la función de cada uno de los sistemas se especializa 
y consiste en resolver un problema de la sociedad. En esta línea, la po lítica 
tendrá como función tomar decisiones que vinculen colectivamente,  
la economía tendrá que ver con la escasez y la ciencia con producir  
teorías, funciones y tareas muy distintas a cumplir. No hay a priori una je-
rarquía u orden de importancia, porque cada sistema asume una posición 
prioritaria para producir y reproducir las operaciones de la sociedad.  
Esta descripción se refiere a sociedades funcionalmente diferenciadas o 
policéntricas, que no obedecen a un centro (Polanyi, 1992), donde no 
hay un sistema que cumpla la función de eje gravitacional o polo de a -
tracción de un sistema sobre otros.

Las características de la sociedad moderna y sus sistemas fun-
cionales, nos llevan a plantear que cuando un tomador de decisión  
trabaja en la elaboración de políticas deberá tener en cuenta el operar 
de una so ciedad que en un nivel organizativo despliega como forma 
primaria la diferenciación por funciones, y la intervención que propicie  
debe rá te ner en cuenta las operaciones de los sistemas a ser interve-
nidos. En adelante, se argumentará que una política pública como  
intervención no debe ser algo impuesto por el proponente, más bien 
debiese hacer uso de la persuasión como una invitación a aceptar la 
propuesta del in terventor desde los códigos del sistema a intervenir, 
aumentando así la probabilidad de dar cuenta del problema que se 
desea solucionar.

Políticas públicas y persuasión

La política pública es una práctica referida a resolver problemas sociales. 
Práctica significa actuar en situaciones cambiantes en la historia y en  
la sociedad. Si la política pública fuera solo técnica, entonces bastarían 
sólo prescripciones simples para encontrar soluciones óptimas frente 
a los problemas sociales; si ella fuera equivalente a una teoría única 
u ontológica de la realidad, entonces se necesitaría sólo los mejores 
científicos o sabios para su manejo. Como la sociedad moderna es dife-
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renciada y no obedece a una lógica donde una esfera oriente, dirija o 
controle, ella requiere de políticas públicas pertinentes al nuevo cuño 
de sociedad donde quiere intervenir (Vallejos-Romero, 2008).

A partir del entendimiento de la política pública como práctica, 
su relación con intereses diversos en situaciones sociales concretas 
(Valdivieso, 1998a), es pertinente el planteamiento de Giandomenico 
Majone sobre la importancia de la persuasión. Para Majone, los 
mode los de políticas han pasado por alto el extraordinario poder de la 
per suasión, donde todos los actores que intervienen en una política 
pública entrarían en un continuo debate (Majone, 1997: 35-36). En 
el marco de un proceso de convencimiento de a sobre b, se requiere 
de la persuasión para aumentar la posibilidad de que la orientación o 
el consejo sea seguido (1997: 43). En otras palabras, el punto no con-
siste en saber si se debe o no usar la persuasión, sino en determinar el 
procedimiento de cómo debe usarse y el momento oportuno, siendo 
eficaz y justificable, racional como éticamente (1997: 74). Según 
Majone, toda política pública está hecha de palabras y todos aquellos 
que intervienen entran en un continuo debate y mutua persuasión, ésta 
última como foco principal para la elaboración de políticas (35-36). En 
este debate, cada actor que interviene se verá alentado para calibrar su 
visión de la realidad, e incluso para revisar sus valores como resultado 
del proceso de persuasión recíproca. Por lo tanto, los argumentos y las 
evidencias serán un producto para el debate público de una política, y 
por medio de la persuasión deberán ser tomados en serio en los sistemas 
de deliberación. Majone explicita que la persuasión consiste en un in-
tercambio, un método de aprendizaje mutuo mediante el discurso, el 
que permite no sólo que los actores defiendan sus intereses y opiniones, 
sino que también ajusten sus visiones de la realidad y puedan encontrar 
vías fructíferas para realizar sus valores (42).

Sin perjuicio de la propuesta de primer orden que ilustra Majone, 
donde prima un proceso de convencimiento de a sobre b, la persuasión 
como estrategia es convergente con una propuesta de segundo orden, 
tal como argumentamos en este artículo. La persuasión sería un arma 
con un potencial avasallante en la formulación de políticas públicas, 
que permitiría por medio de un procedimiento empático acceder a un 
público o auditorio y que éste entienda y acepte lo que se le está ofre-
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ciendo. En otras palabras, se apelaría al genuino consentimiento de 
un público objetivo para acoger una propuesta de intervención, que 
según el proponente y el discernimiento autónomo del intervenido será  
efectiva para la solución de un problema. Si la persuasión fuese 
una invitación, donde, concertada o unilateralmente, la propuesta 
de inter vención se instalará en el entorno del intervenido como un 
regalo con sentido, y este último entendiéndola así la arrastrará a su 
interior, es decir, dando su consentimiento se apropiará de ella y la 
tomará, y este proceso conducirá al cambio deseado. En este contexto 
estaríamos ante una política pública no prescriptiva y con mayores 
probabilidades de éxito.

A diferencia de la aproximación presentada, en las intervenciones con-
vencionales podemos ver que hay un observador (interventor) que trata 
de prescribir algo a un sujeto observado (intervenido), porque según el 
primero la aceptación de la propuesta tendrá resultados be neficiosos. 
En este juego domina la vieja postura de un estímulo objetivo que 
determina a un sujeto, donde la aproximación se ancla en re ferentes 
epistemológicos que establecen una realidad fuera del sujeto y que 
éste tiene que aprehender. Es bajo esta lógica donde se sustentan y  
proponen generalmente las intervenciones en políticas públicas, donde 
un observador (proponente de la política) determina qué es bueno y 
pertinente para la superación de un problema —que él define como 
tal—, observado en la realidad. Nos encontramos con modelos simples 
que llamaremos de primer orden, que se alejan de modelos más com-
plejos y reflexivos que podemos llamar de segundo orden.

Bases conceptuales para una aproximación de segundo orden

Las experiencias fallidas y el mayor conocimiento de la sociedad han 
ge nerado un cuestionamiento de las epistemologías establecidas y los 
enfoques positivistas, sustentados en avances en algunos campos de 
la ciencia. Aquel observador monolítico, externo y sin tiempo, queda 
cues tionado, pues todas las auto-descripciones de la sociedad ya no 
pueden ser hechas desde fuera de la sociedad. Dada una fuerte dife-
renciación funcional y asumiendo que sólo en la sociedad es posible 
comunicar, cada sistema funcional lo hará desde su interior, agrandando 
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o achicando —según la cantidad de auto-descripciones que logren 
estabilizarse— todo cuanto se diga.

Los descubrimientos científicos más recientes ponen en entredicho la 
justificación de las teorías totalizadoras. En el estudio del átomo, por ejem-
plo, se entiende la complejidad no sólo por el extremo de lo gran de sino 
también por el extremo de lo pequeño, de las sucesivas e inter minables 
subdivisiones que es posible hacer en el nivel atómico y sub atómico.  
Javier Torres Nafarrate, citando al célebre físico Stephen Hawking, ex-
plica que los físicos han llegado a la conclusión de que el átomo no es 
la esencia del universo, sino un micro-universo en el que circulan otras 
partículas extremadamente ínfimas. Son tan ínfimas estas partículas, dice 
el físico inglés, que se habla de una cuestión casi metafísica: “el hecho de 
que el confinamiento nos imposibilite la observación de un quark o de un 
gluón aislados, podría parecer que convierte en una cuestión metafísica 
la noción misma de considerar a los quarks” (Torres, 1999: 73). En otras 
palabras, vivimos en un mundo sin límites “hacia arriba” (el universo) 
pero tampoco con límites “hacia abajo” (el mundo micro), lo cual nos deja 
sin supuestos sólidos que justifiquen ontologías totalizadoras.

En la línea del constructivismo, Humberto Maturana desarrolló una 
biología del conocimiento que parte de la constatación empírica de la 
imposibilidad de distinguir entre ilusión y percepción. Dada esta con-
dición, carece de fundamento pretender apoyarse en el objeto externo 
como factor de validación del conocimiento científico, “las explicaciones 
científicas no explican un mundo independiente, explican la experiencia 
del observador” (Maturana, 1996: 30). Según Von Glasersfeld, la pro-
puesta de Maturana es una revolución para la teoría del conocimiento 
que fundamenta un enfoque con posibilidades de afrontar el conocer 
haciendo referencia no a una realidad exterior, sino a una realidad 
construida por nosotros (Von Glasersfeld, 2000: 40).

Para Maturana no sería posible recurrir a una realidad objetiva para 
validar una afirmación realizada en el ámbito científico. Para él (y Varela), 
el observador es un sistema operacionalmente cerrado y deter minado es-
tructuralmente y “sólo puede ver lo que puede ver y no puede ver lo que 
no puede ver, y ni siquiera puede ver que no puede ver lo que no puede 
ver” (Maturana y Varela, 1984). Por lo tanto, ningún tipo de conocimien-
to puede quedar especificado por algo externo al observador.
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En la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann (1992, 2012), 
el conocimiento depende de las condiciones que lo hagan posible. El 
acto de observar consiste en indicar y describir observaciones, hacer 
dis tinciones, las cuales sirven de base para futuras distinciones. En 
efecto, cuando alguien describe un objeto, nota sólo algunas dimen-
siones que visibiliza en su descripción, quedando otras ocultas, es 
decir, produce su conocimiento por distinciones. Esto conduce a dis-
tanciarse de la ontología aristotélica clásica y apostar por una ló gica 
autorreferencial, una auto-implicación de las observaciones con lo 
que se observa. En esta perspectiva, tanto el observador como lo ob-
servado están determinados estructuralmente. Su propia estructura, 
no algo externo, es lo que especifica su experimentar. Todo esto es 
también válido para los sistemas sociales, los que están condicionados 
de igual forma por las matrices disciplinarias que autoconstruyen. El 
observador es un observador de segundo orden, es decir, un observador 
que observa cómo observan los observadores. Observar, en cuanto ope-
ración cognitiva, significa un manejo de esquemas de distinción. Esto 
quiere decir que no se pueden dar explicaciones que revelen algo 
independiente de las operaciones mediante las cuales se generan dichas 
explicaciones: la lógica de observación no puede sobrepasar la lógica 
del observador (sistema), donde la referencia de lo observado (descrito) 
siempre es el observador (sistema). Aquí es donde se introduce el tema de 
la auto-referencialidad, el hecho que existen sistemas que no pueden 
dejar de referirse a sí mismos en cada una de sus operaciones. Así, toda 
hetero-referencia (lo que se observa hacia fuera) es posible sólo como 
construcción del observador.

Política pública como intervención de segundo orden 

Las políticas públicas convencionales (Miranda y Razeto, 2014) y sus 
referentes conceptuales a la hora de propiciar la solución de los pro-
blemas que definen, han puesto el acento en estrategias de primer  
orden, es decir, formas que se manifiestan en comunicaciones que hace 
un interventor a un intervenido y apuntan al control exógeno. Con ello 
se aprecian intentos que se asientan en las viejas teorías de la comu-
nicación (“Dos Patas”), donde un emisor selecciona un men saje que 
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trasmite a un receptor; un proceso donde el acento está puesto en orien-
taciones de tipo normativo o prescriptivo, sin espacio para observar si 
los receptores comprenden o les hace sentido lo comunicado. Pero si el 
momento de la comprensión no se concreta, difí cilmente la intervención  
podrá observar ni evaluar el éxito que deseaba. Esto hace intere-
sante la propuesta de la teoría de los sistemas sociales elaborada por  
Luhmann, pues nos permite tener un esquema más complejo e iterativo. 
En esta propuesta encontramos tres fases (Tres Patas): selección de algo 
que se quiere comunicar (qué), la estrategia de comunicación (cómo) y si 
se en tendió (comprensión), que si es utilizada para transformar algún 
problema a través de la existencia de resonancias en los intervenidos  
(cuando se logra la comprensión), ayudará a ir más allá de las propuestas  
tradicionalmente aceptadas. En otras palabras, la lógica se invierte, la 
intervención se emprende desde el sistema del intervenido, seleccio-
nando una distinción, asumiendo la estrategia en la forma del que se 
quiere transformar y donde la iniciativa de intervención no es intrusiva, 
ni directiva ni normativa, sino que ésta se pone en el entorno del sis-
tema a intervenir para que el intervenido la asuma como algo que le es 
pro pio y con sentido, llevándolo con ello a su propia transformación 
(Mascareño, 2011; Vallejos-Romero, 2012). Una intervención informa-
da en la propuesta descrita podría afrontar de mejor manera los cambios 
que se desean obtener para resolver problemas, conflictos o mejorar la 
calidad de vida de la población (Vallejos-Romero, 2012, 2014).

Bajo este marco de referencia, las políticas públicas convencionales, 
sustentadas en estrategias de primer orden, son limitadas al estar 
confrontadas con problemas que por la dinámica social de la actual 
modernidad no se dejan resolver solo por un sistema social y una inter-
vención que pone el acento en el que interviene y no en el intervenido. 
En nuestro argumento y en la propuesta esbozada, donde se asume 
la complejidad constatada y descrita, cuando se toman decisiones de 
po lítica pública, la atribución que emana desde el interventor debe 
estar adecuadamente informada de la unidad social donde se desarrolla 
la intervención, pues en principio la ceguera del observador ante la 
definición de un problema así como las estrategias para la solución de 
éste son naturales y propias de una sociedad moderna y diferenciada por 
funciones. Cuando se quiere intervenir sistemas que son autónomos o 
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clausurados operacionalmente, lo adecuado será hacerlo no poniendo en 
peligro la autonomía de los sistemas intervenidos. La idea fundamental 
es que el sistema o grupo de actores que se intervenga pueda observar y 
entender las distinciones que ofrece el interventor (oferente de políticas) 
y procesarlas en su interior como información que tenga sentido. Con 
esto se quiere enfatizar la libertad de los agentes a ser intervenidos 
para discernir y decidir por sí mismos cuál es el modo en que quieren 
operar (Mascareño, 2011; Valdivieso, 1993). En otras palabras, en una 
política pública razonable la persuasión tiene un papel central, como 
una invitación (orientación) para que el propio sistema se autorregule, 
es decir, autorregule u oriente sus operaciones en la dirección en que 
haya ordenado las distinciones del sistema interventor. En caso de ser 
resonantes dichas distinciones para el sistema a intervenir, es probable 
que éste último las introduzca en su operar y genere el o los cambios que  
se desea obtener.

la experiencia latinoamericana y el caso cHileno2

En este apartado, veremos cómo la argumentación sobre las interven-
ciones de las políticas públicas, ya expuesta, tiene sentido con una 
ilustración de experiencias de primer orden en América Latina. 

Colonización, periodo colonial y proyecto estatal de la Monarquía 

A lo largo de la historia de América latina, las políticas públicas han 
tendido a ser prescriptivas, normativas y centralizadas. Este rasgo queda 
de manifiesto desde temprano, en la primacía de la orientación político-
estatal de la colonización de los territorios americanos.

2 No es el propósito hacer un recuento exhaustivo de las experiencias de políticas 
públicas en América Latina, sino, más bien, ilustrar con experiencias la pertinencia de 
la argumentación presentada en la primera parte de este artículo. En todo caso, pueden 
ser consultadas referencias más detalladas, documentadas y con abundante literatura 
sobre los ejemplos en trabajos anteriores (Valdivieso, 1993, 1994a, 1994b, 1995-1996, 
1998a, 1998b, 2000, 2002, 2003, 2009).



335Andamios

Hacia políticas públicas de segundo orden en américa latina

En el contexto de los esfuerzos por la formación de un Estado 
unitario, con una religión puesta al servicio del fortalecimiento de la uni-
dad política y cultural en torno a la Monarquía, la Corona española 
estableció un control estatal directo sobre los territorios y los habitantes 
americanos, y poco a poco se fueron regulando todos los aspectos de 
la vida (desde los procedimientos para fundar ciudades, hasta las acti-
vidades económicas autorizadas). Una pieza que ilustra nítidamente la 
filosofía política de la Corona es la Instrucción del 20 de marzo de 1503 
para la administración de la Isla Española, donde disponía:

[...] es necesario que los indios se repartan en pueblos 
en que vivan juntamente, y que los unos no estén ni anden 
a partados de los otros por los montes [...] que allí ten gan 
cada uno de ellos su casa habitada con su mujer e hijos y 
heredades, en que labren y siembren y críen sus ganados 
[...] y que en cada pueblo de los que se hicieren haya igle-
sia y capellán que tenga cargo de los doctrinar y enseñar 
en nuestra santa fe católica (Konetzke, 1953: 9-13).

Esta meta presuponía un proceso de re-educación y asimilación de los 
habitantes americanos originarios, porque la forma de vida que se les 
quería imponer era ajena a su propia forma de vida. En la práctica, la expe-
riencia fue compleja, pues dio lugar a numerosos abusos y problemas, 
y no logró sus objetivos (Valdivieso, 1994a, 2009). La aproximación de 
primer orden queda de manifiesto en la voluntad de imponer un orden 
estatal totalizador que abarcaba todos los aspectos de la existencia, en la 
perspectiva de una autoridad que observaba autorreferencialmente los 
territorios que debía gobernar para intervenirlos y ordenarlos según sus 
propios códigos. 

Independencia y siglo xix, proyectos estatales del liberalismo y el positivismo

Las posturas y los esfuerzos de numerosos dirigentes políticos de los 
nuevos estados independientes por ordenar centralizadamente los sis -
temas sociales desde la lógica estatal republicana, en territorios 
que carecían de fundamentos históricos y sociales para la unidad 
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política, re presentan, asimismo, aproximaciones de primer orden que 
derivaron en el fracaso y la frustración (Valdivieso, 1995-1996, 2009). 
En el caso de la Gran Colombia, por ejemplo, Simón Bolívar trató 
de crear un Estado republicano que diera unidad a los territorios de la 
actual Colombia, Venezuela y Ecuador, territorios que carecían de 
condiciones sociales, eco nómicas y culturales para un solo gobierno y 
políticas comunes. Al concluir la década de 1820, Bolívar interpretaba 
las dificultades, tensiones y conflictos en la Gran Colombia como un 
problema derivado de las ambiciones personales y falta de virtudes 
cívicas (Bolívar, 2009 [1829]).

En la segunda mitad del siglo xix, los gobiernos liberales trataron de 
cambiar la realidad en sus países, transformándola a imagen y semejanza 
de los modelos de “civilización” de los países más avanzados del periodo. 
Sus políticas normativas, prescriptivas e intrusivas, no con sideraron las 
lógicas de funcionamiento de los sistemas que querían intervenir, causan-
do con ello numerosos problemas. Un ejemplo ilustrador, la legislación 
y las políticas liberales de la propiedad favorecieron la subdivisión y la 
privatización de tierras comunitarias, con supuestos anclados en teorías 
y experiencias de otros contextos, que no consideraban el entorno, los 
códigos ni la cultura de los sujetos que fueron intervenidos. Las conse-
cuencias fueron desastrosas, dieron lugar a conflictos y legados que han 
dificultado la integración nacional, que en muchos lugares aún no se 
han resuelto del todo (Valdivieso, 1994b, 1998b, 2009).

En las últimas décadas del siglo xix, América Latina tuvo estados con 
gobiernos oligárquicos inspirados por el positivismo, con su énfasis 
en el orden y el progreso, y la creencia universalista en la evolución 
de la so ciedad, que sirvió de fundamento para numerosas intervencio-
nes y polí ticas destinadas a hacer de sus países exitosas extensiones de  
Europa (Valdivieso, 1998b; Zea, 1980). La aproximación de primer or-
den de la política partía del supuesto que el desarrollo es un proceso 
evolutivo, teleológico, donde existen jerarquías y metas universales, y 
no hay dualidad, por lo que no tiene sentido hacerse cargo de las com-
plejidades, sino eliminarlas. Fueron paradigmáticos de este enfoque los 
comportamientos de los gobiernos de algunos estados del Cono Sur, por 
ejemplo Argentina, de exclusión y negación de los pueblos originarios,  
o las posturas que declaraban la inexistencia de tensiones y conflictos 
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sociales en el mundo del trabajo y usaban la violencia del Estado para 
imponer el orden. 

Siglo xx y proyectos estatistas

Las décadas de 1930 y 1970 representan otro periodo donde se reite-
raron las aproximaciones de primer orden que pretendían abarcarlo 
todo desde la lógica del sistema político. A modo de ilustración, Juan 
Domingo Perón subrayaba dos ideas ejes de su gobierno, la unión 
de todos los argentinos en torno a su proyecto de Estado y la justicia 
social, que entendía como justicia para los trabajadores, y que en la 
práctica beneficiaba a la coalición de grupos que le apoyaban y tenían 
la capacidad de organizarse. Su relato de la revolución peronista en 
Argentina destacaba el papel de las Fuerzas Armadas, que “empuña-
ron el gobierno para hacer comprender al pueblo sano y patriota que 
éste es un movimiento nacional que ha de llegar en su trascendencia a 
una nueva estructuración de nuevos valores, sin los cuales la evolución 
histórica del país quedaría sumida como en un túnel oscuro y sin salida” 
(Perón, 1944). En este caso, la aproximación político-estatal de primer 
orden subrayaba la unidad social y gremial en torno a metas que debían 
subordinar otras lógicas sociales: “Por eso afirmo, absolutamen te 
persuadido, que nuestra revolución ha triunfado y que nuestra Causa, 
siendo la causa de la Verdad, de la Justicia y de la Sinceridad para el 
pueblo, ha de imponerse, pese a quien pese y cueste lo que cueste” 
(Perón, 1945).

Los estados latinoamericanos desarrollaron una gran capacidad de 
intervención en numerosos ámbitos, creciendo en tamaño y comple-
jidad (Valdivieso, 2009). Si bien las políticas públicas de ese largo 
periodo tuvieron énfasis y objetivos más inclusivos, distintos a los del 
pasado, tuvieron en común su aproximación de primer orden, con una 
mínima consideración de los códigos y lógicas auto-referenciales de 
las realidades a ser intervenidas. Por lo tanto, carecieron de bases para 
ser sustentables, y finalmente los estados entraron en crisis, colapsaron 
y experimentaron transformaciones radicales. En sociedades que 
se fueron vol viendo crecientemente complejas, contingentes y dife-
renciadas, con múltiples intereses y demandas, el Estado no pudo 
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abarcarlo todo y terminó por atrofiarse. Las aproximaciones de primer 
orden de las po líticas estatales, prescriptivas e intrusivas, no tuvieron la 
capacidad de reducir la complejidad social. 

el estado neoliberal de fines del siglo xx y comienzos del siglo xxi

En la década de 1980, los problemas del endeudamiento dejaron de 
manifiesto debilidades del Estado, la falta de eficiencia y los altos costos 
de sus políticas, y comenzó un periodo de profundas reformas, nueva-
mente con aproximaciones de primer orden (Valdivieso, 2000, 2003, 
2009). Para superar la crisis, tarde o temprano, la mayor parte de los 
gobiernos latinoamericanos siguió el camino comenzado en la segun-
da mitad de la década de 1970 por los gobiernos militares de algunos 
países del Cono Sur, como Chile, de reducir el gasto fiscal, liberalizar 
y privatizar la economía, y seguir al pie de la letra las recomendaciones 
del Fondo Monetario Internacional (fmi) y el Banco Mundial (bm). Las 
reformas económicas coincidieron con los procesos de democratización 
y consolidación de los sistemas políticos democráticos de las décadas de 
1980 y 1990. En la mayor parte de los países que transitaron desde regí-
menes autoritarios a sistemas democráticos, la democratización fue un 
proceso de negociación y acuerdos. En todos los casos, excepto Cuba, 
los gobiernos democráticos optaron por redefinir las relaciones entre el 
Estado y la sociedad, redimensionar el Estado, y fortalecer los mercados 
y los intereses privados de las grandes empresas nacionales.

En América latina re-emergieron sistemas políticos elitistas, con poca 
influencia popular en las decisiones, débil participación social, y el pre-
dominio de aproximaciones de primer orden en las políticas. En la mayor 
parte de los países, las decisiones más importantes pasaron a ser tomadas 
por personas con postgrados y conocimientos técnicos, expertos, con es-
tudios de administración, finanzas y economía, con visiones claras sobre 
el futuro deseable para sus países, convergentes con las percepciones y 
visiones del bm y otras organizaciones intergubernamentales, y los grupos 
económicos de mayor influencia (Valdivieso, 2003).

Las políticas neoliberales y las decisiones derivadas de ellas tuvieron 
profundas consecuencias sociales y culturales. Se produjo una creciente 
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fragmentación social, con el debilitamiento de actores sociales colectivos 
de gran peso en el pasado, tales como los partidos y las organizaciones 
laborales. La política pasó a ser una actividad cada vez más parecida al 
marketing, con candidatos y promesas para un electorado fragmentado, 
y gobiernos con políticas neoliberales (Valdivieso, 2003).

Desde la segunda mitad de la década de 1990, comenzó a surgir 
un consenso sobre la necesidad de nuevas reformas para fortalecer el 
papel del Estado, mejorar las regulaciones, y transitar hacia sistemas 
sociopolíticos más inclusivos, participativos, efectivos y legítimos 
(Valdivieso, 2003, 2009). En este contexto, la calidad de la democracia 
y las reformas del Estado para alcanzar una mejor gobernabilidad pasa-
ron a ser temas de gran actualidad, y los gobiernos latinoamericanos 
presionados por diversas agencias internacionales e influidos por 
los modelos neo managerialistas y de la nueva gestión pública de los  
países anglosajones introdujeron reformas para modernizar el Estado y 
rediseñar sus instituciones, hacerlo más eficiente, con más capa cidades 
técnicas y de dirección. Las políticas públicas pasaron a tener un marcado 
énfasis tecno-económico, de comando y control para abar car los sistemas 
sociales y alcanzar los objetivos. Nuevamente, las apro ximaciones de 
primer orden basadas en una lógica universalista y reforzadas por el new 
managerialism partían del supuesto que hay una realidad objetiva y una 
meta que todos deben alcanzar, sin hacerse cargo de la diversidad y 
pluralidad de la sociedad actual.

La modernización del Estado y el New Managerialism (nm)

En América latina, la fase de modernización del Estado y de reformas de 
segunda generación post consenso de Washington (1990), que ponen su 
énfasis en las regulaciones, las políticas de descentralización y la intro-
ducción de estándares en todo orden de cosas para medir logros, ha sido 
fuertemente influida por la difusión del nm y la nueva gestión pública,  
cuyos supuestos economicistas refuerzan la disposición a funcionar con 
políticas normativas, prescriptivas y totalizadoras que pretenden su-
bordinar los sistemas sociales. El entendimiento econo micista de la 
gobernanza parte del supuesto que el mercado con su lógica de opera-
ción, o una aproximación de esto, es el mecanismo ideal para la provisión 
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de bienes y servicios públicos. Esas propuestas han ido concretándose 
por medio de reformas legislativas en los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (oecd, 1996; Collins, 2007), 
cuyo propósito consiste en introducir regula ciones y estándares de mer-
cado para el funcionamiento del Estado y sus servicios.

Con criterios de mercado, desarrollados en el mundo de las empre sas, 
el nm propone marcos regulatorios y sistemas de gestión que prioricen el 
cumplimiento de los objetivos de mercado con el apoyo de un conjunto de 
mecanismos e instrumentos de comando y control (Clarke, 2007; Lynch 
et al., 2012). El nm subraya la importancia del control descentralizado, la 
flexibilidad y la capacidad de elección de los agentes, y por sobre todo 
la calidad de los servicios para los usuarios como criterio que debe su-
bordinar otro tipo de consideraciones. En este sistema, el modelo de 
control y regulación prioriza los inputs en relación con los resultados, y 
mide en términos de indicadores de control de eficacia. Los indicadores 
y la disposición de mecanismos de monitoreo, apoyados por nuevas 
tecnología de la información, facilitan el trabajo gerencial de gestionar 
y controlar. Con el objeto de facilitar el trabajo de ges tionar y controlar, 
los gobiernos priorizan el establecimiento de indicadores de eficacia y 
la disposición de mecanismos de monitoreo, con el apoyo de las nuevas 
tecnologías de la información.

Las políticas del Estado han pasado a orientarse por perspectivas y 
puntos de vista que corresponden a la lógica del sistema económico. 
La política no se observa a sí misma para resolver los problemas, se 
observa y observa desde los códigos y la lógica tecno-económica para 
intervenir y tratar los asuntos sociales. Por lo tanto, esta aproxima-
ción de primer orden deja al margen muchos asuntos y problemas 
que quedan sin resolver, los sistemas sociales no están adecuadamente 
interpretados por esta aproximación, lo que queda de manifiesto en 
el bajo grado de confianza y de participación social constatado por 
numerosos estudios de opinión a lo ancho y largo de América latina, y 
la persistente falta de sintonía entre inquietudes sociales y el quehacer 
de las instituciones.
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el caso paradigmático de cHile en el período contemporáneo

y tres ejemplos de políticas públicas

Chile en el periodo contemporáneo

Mario Góngora, historiador chileno, observó que desde la década de 
1960 Chile entró en una etapa de políticas públicas herederas de las 
grandes utopías positivistas del siglo xix:

Si contemplamos en conjunto el periodo que se inicia en 
1964, se percibe diferenciación con el pasado, el momento 
de las planificaciones globales. El espíritu en todo el mun-
do tiende a proponer utopías, grandes planificaciones, y 
a mo delar conforme a ellas el futuro. Se quiere partir de 
cero, sin hacerse cargo de la idiosincrasia de los pueblos ni 
de sus tra diciones nacionales o universales. Se va produ-
ciendo una planetarización o mundialización, cuyo resorte 
es tecno-económico-masivo (Góngora, 1984: 126-138).

En efecto, primero en el contexto de la Guerra Fría, bajo los gobiernos 
de Eduardo Frei M. y la Democracia Cristiana (1964-1970), Salvador 
Allende y la Unidad Popular (1970-1973), y la primera parte de la dicta-
dura militar encabezada por Augusto Pinochet (1974-1989), des pués en 
un escenario de distensión internacional, con el triunfo de los principios 
del mercado, las políticas públicas chilenas se han caracterizado por ser 
impuestas desde arriba hacia abajo, con una lógica técno-económica 
de comando y control, en aras de un futuro deseado que, parafraseando 
a Leopoldo Zea (1980), busca transformar la realidad heredada, sin 
poner mucha atención en los contextos sociales y culturales y otros fun-
damentos de la propia identidad.

Durante el gobierno militar, con la Constitución de 1980, el 
Estado redefinió sus funciones y sus relaciones con la sociedad. El go-
bierno priorizó el crecimiento y la internacionalización de la economía, 
desreguló los mercados, privatizó empresas públicas y servicios sociales 
en salud, educación, previsión social, entre otros (Valdivieso, 2009). El 
Estado pasó a ser regulador y subsidiario, dejando en manos del mercado 
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y del mundo privado numerosas funciones que le correspondía cumplir 
en el pasado. Con el retorno de la democracia, en la década de 1990, 
los principales cambios institucionales se consolidaron, las prioridades 
continuaron siendo la internacionalización de la economía y el creci-
miento económico.

Como consecuencia de la acelerada internacionalización, un con-
junto de tratados, acuerdos y compromisos internacionales, y la fuerte 
presión internacional por introducir estándares de las economías de-
sarrolladas en todo orden de cosas, los gobiernos chilenos hicieron 
esfuerzos por operacionalizar con mayor eficacia el principio de la 
subsidiariedad y perfeccionar las funciones reguladoras del Estado. En 
este contexto, dieron prioridad al proceso de modernización del Estado 
y al fortalecimiento de su capacidad de regulación y control. El proceso 
de la modernización del Estado se vio favorecido por la difusión de las 
teorías del nm y el aumento de la capacidad técnica de control.

Los gobiernos chilenos fortalecieron las instancias encargadas de 
velar por la disciplina fiscal en el gasto, y favorecieron la centralización 
eficaz de sus políticas y procedimientos. La Dirección de Presupuesto 
(dipres) del Ministerio de Hacienda reforzó sus facultades e instrumentos 
para focalizar el gasto público en las prioridades gubernamentales, 
controlar su ejecución y medir el desempeño (Ramírez, 2009). Por otra 
parte, el Ministerio de Planificación Nacional, actualmente Ministerio de 
Desarrollo Social (2011), mantuvo su papel de reforzar la planificación 
gubernamental por medio del diseño y aplicación de políticas, planes 
y programas de desarrollo, proponer metas de inversión pública, y 
evaluar proyectos de inversión financiados por el Estado. A su turno, 
la Subsecretaria de Desarrollo Regional del Ministerio del Interior 
(subdere) asumió funciones con respecto a las regiones y los municipios 
en los niveles sub-nacionales. En paralelo, la modernización del Estado 
introdujo un conjunto de reformas en los servicios públicos, con el 
propósito de hacer más eficiente la gestión, medir el desempeño y 
controlar el presupuesto.

El año 1997, la dipres introdujo un sistema de programas guber-
namentales con evaluación ex post, y desde el año 2001 una línea de 
evaluación de impacto que junto con la evaluación del uso de los recursos 
monitoreaba los resultados de los programas, los beneficios de corto, 
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mediano y largo plazo, con estimación de eficiencia y economía en el 
uso de los recursos, y gestión de procesos internos de los programas. A 
partir del año 2002 comenzó a funcionar la evaluación comprensiva del 
gasto, con evaluación de la racionalidad de la estructura institucional, la 
distribución de las funciones entre los distintos servicios que componían 
los ministerios, su coherencia institucional, sus procedimientos, 
programas y políticas, y la eficacia y economía en el uso de los recursos 
(Ramírez, 2009).

Los economistas profesionales de la dipres, especializados en distintos  
sectores, adquirieron un gran poder de negociación en todo el proceso 
de asignación de los recursos a distintas instituciones y programas del 
sector público. Ellos contaban con el respaldo de sus conocimientos téc-
nicos, la posición de poder y la fortaleza institucional de la dipres para 
imponer la orientación normativa en las políticas sectoriales. La puesta 
en práctica de los instrumentos de la dipres para la evaluación y el con-
trol de los programas gubernamentales obtuvo el apoyo del Congreso  
Nacional. Por lo tanto, junto con interactuar en los aspectos presupues-
tarios, la dipres comenzó a elaborar balances de gestión integral para 
informar al Congreso Nacional sobre los objetivos y los resultados de 
las instituciones. Todas estas transformaciones fortalecieron el papel  
de la dipres no solo en la asignación y el control del presupuesto, tam-
bién en la evaluación de la eficiencia y el desempeño de las instituciones 
y de sus programas. La dipres asumió el papel de orientar las políticas, con 
una lógica económica que define objetivos y políticas, los diseños de los 
programas, y evalúa cómo se alcanzan los logros.

En este contexto, el Estado chileno asigna recursos, con mecanis-
mos de incentivo, de monitoreo y control para su uso, y las instituciones 
y programas actúan por delegación, aplicando las políticas. Si bien las 
instituciones y programas pueden contar con autonomía para decidir 
cómo conectar sus propias prioridades con los programas de gobier-
no y el ciclo presupuestario, en la práctica reciben autorizaciones y 
recursos condicionados según los criterios y las prioridades del nivel 
central.
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Políticas públicas de primer orden en Chile: algunos ejemplos

Esta forma de hacer políticas públicas, plasmadas en modelos de “dos 
patas” o de “primer orden”, ejemplificados como casos en la introducción, 
tienden a asumir diseños normativos e intrusivos que evidencian mer-
mados éxitos. Uno de dichos designios se hace evidente en la política 
pública sobre descontaminación atmosférica en Chile, específicamente para 
las ciudades intermedias en Chile, donde su diseño y propuestas para so-
lucionar este tipo de problemas nacen del sistema político ayudado 
por el sistema científico. Esta mirada distingue entre un “experto” y 
un “lego”, es decir, un intervenido (público) ignorante e indiferenciado 
que necesita educación, aislantes térmicos que hagan más eficiente su 
casa habitación, leña seca, fiscalización, paralización de fuentes fijas 
de contaminación y donde impera una ética de la responsabilidad 
que se traduce en la máxima que el que contamina paga. Es decir, una 
intervención que no toma en cuenta que el intervenido no es una masa 
homogénea, donde no a todos les es resonante el mismo incentivo y 
cuando todo el parque residencial contamina, todos son culpables, pero 
a la vez ninguno lo es (Vallejos-Romero y Oñate, 2013). La ineficacia 
de la política pública se evidencia, aunque se piense que más polígonos 
que segmenten la ciudad y más estaciones de medición solucionarán 
el problema, en el aumento de la contaminación con los impactos ya 
identificados para la salud de las personas: enfermedades y muertes que 
alcanzan los 7 millones de personas al año (oms, 2014).

El caso de la política pública chilena de transparencia es otro ejemplo de 
modelos autoritativos y homogenizadores, es decir, un modelo de “dos 
patas” anclado en una perspectiva de comando y control, cuyo hincapié 
ha estado en el tipo de información que deben suministrar los municipios 
en sus sitios Web, sin tomar en cuenta ni preguntar a la población por 
el tipo de transparencia que perciben y desean, como tampoco hacerse 
cargo de los contextos sociales y municipales, especialmente de los fun-
cionarios públicos encargados de aplicar la política. Los mermados 
grados de éxito de la política de transparencia se explican por factores 
relacionados con la ciudadanía, como el poco acceso a computadores o 
la posibilidad de conectarse a Internet, los bajos niveles de educación 
para entender las informaciones y sus tecnicismos, así como la poca 
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relación del Municipio con sus ciudadanos que se traduce en que el 
primero no haga uso de estos instrumentos y mecanismos, como sus 
mermadas facultades, atribuciones y presupuesto, etcétera (Valdivieso y 
Vallejos-Romero, 2014).

Por último, la política pública territorial para el pueblo Mapuche
Huilliche, a través del proyecto gef Marino de amcp-mu Lafken Mapu 
Lahual,3 que desde una lógica política central construye y acciona 
desde sus propias lógicas. Esto se expresa en que el centro no toma 
en cuenta la operatoria social ni el concepto de naturaleza para hacer 
viable el modelo de intervención gef Marino (Núñez, 2014), el cual 
tiene su génesis en el proyecto de Conservación de la Biodiversidad de 
im portancia mundial a lo largo de la costa chilena y se define como una 
herramienta de gestión para la protección, administración, manutención 
y restauración de los recursos naturales y culturales de las aguas mari-
nas y costeras, donde la principal intervención vendría dada por la 
capacitación, etnoturismo y el manejo de los recursos naturales por 
parte de las comunidades locales.

Entre los resultados de la intervención, éste destaca haber sido 
un complemento a la Red de Parques Indígenas Mapu Lahual, lo que 
contempló apoyo y valoración a las organizaciones indígenas que la ad-
ministran. Sin embargo, entre lo negativo se revela que la creación del 
consejo local no tuvo validación necesaria para instaurar el éxito de la 
gestión (lo que se propuso vs. lo que resultó), indicándose que hubo 
un 39% de las actvidades no ejecutadas, acentuándose problemáticas 
in fraestructurales de acceso y estructurales como la propiedad de la 
tierra. Tampoco se incorporó la visión local (Mapuche-Huilliche) en 
la intervención destacándose los fines turísticos, siendo el rol de las 
personas indígenas relegado a la prestación de servicios (Nuñez, 2014). 
Por otro lado, el concepto de naturaleza no fue explícito ni para el in-
terventor (gef) ni para los (comunidades indígenas del territorio), 
transformándose el concepto de naturaleza (como objeto, insumo 
o materia) en una ventaja en términos de atractivos turísticos y de 
conservación que no es tangible para las comunidades que habitan en 
ese espacio territorial, teniendo sentido al interior de la cultura, como 

3 Sector ubicado en la Provincia de Osorno, Región de Los Lagos, Chile.
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una forma de vida particular que busca el bienestar —de las personas 
y su entorno—, lo que escapa de lineamientos impuestos por agentes 
externos o interventores, sean estos públicos o privados (Núñez, 2014).

En suma, nos encontramos, en lo general y particular, ante un caso 
paradigmático de una aproximación de primer orden de las políticas 
públicas, donde las intervenciones y los programas deben ajustarse a un 
entendimiento técnico-político-económico. Los resultados distan de ser 
satisfactorios, desde el punto de vista de los sistemas sociales que son 
intervenidos por estas políticas, quedando de manifiesto una recurrente 
falta de sintonía entre las inquietudes y demandas sociales, por una parte, 
y las instituciones y las políticas públicas, por otra (Valdivieso, 2003). 
Esta falta de sintonía representa un desafío que rebasa las capacida-
des instaladas en las instituciones para encontrar soluciones que den 
res puestas satisfactorias a problemas que persisten en el tiempo, tales 
como son las desigualdades, la pobreza, las problemáticas de la salud, la  
educación (Valdivieso, 2009) y el medio ambiente (Vallejos-Romero, 
2012, 2014; Vallejos-Romero y Oñate, 2013). La falta de sintonía entre 
la aproximación de primer orden de las políticas públicas y los sistemas  
sociales ha quedado en evidencia por la fuerza de distintas mani-
festaciones sociales que han remecido al país durante los últimos años, 
tales como los movimientos estudiantiles en los años 2006 y 2011 y los 
movimientos sociales en torno a problemas y conflictos socioambien-
ta les en las últimas décadas, así como la persistente caída de la confianza  
y los niveles de participación social, tanto convencional como no con-
vencional.

reflexiones finales e implicaciones

Nuestra exposición y análisis sobre la experiencia chilena y latino ame-
ricana refuerza la constatación que está aún pendiente el cambio de 
enfoque en las políticas públicas, en la dirección de intervencio nes 
de segundo orden, menos intrusivas y normativas, más persuasivas y 
situadas en las lógicas de los sistemas a ser intervenidos. La experiencia 
histórica de América latina, ratificada en la evidencia concreta reflejada 
en los ejemplos presentados en la introducción y su desarrollo en el 
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apartado anterior, han demostrado, una y otra vez, que las políticas 
convencionales de primer orden, consistentes en enfoques prescriptivos 
que desde la lógica auto-referencial de un sistema que quiere abarcarlo 
todo, sin una adecuada comunicación entre el interventor y el sistema 
a ser intervenido, tienen pocas probabilidades de ser sustentables y 
exitosas.

En los tiempos modernos, las sociedades latinoamericanas se han 
vuelto crecientemente complejas, por el impacto transformador de un con-
junto de cambios y modernizaciones económicas, políticas y sociales 
con efectos en los patrones de comportamiento de los individuos y 
grupos sociales. En relación con todo lo anterior, ante una sociedad mo-
derna, altamente compleja, contingente, mermada de certidumbres, los 
efectos combinados de la globalización de los mercados y las sociedades, 
la democratización y el mayor pluralismo social y cultural han reforzado la 
ten dencia de sistemas sociales, económicos y políticos que día a día son 
más diferenciados y auto-referenciados (Valdivieso, 2003). Por lo tanto, 
el contexto social demanda nuevas formas de intervención y modalidades 
para hacer políticas públicas, distintas a las intervenciones de primer 
orden. En sociedades modernas, las estrategias de intervención de  
las políticas públicas debieran: 1) distanciarse de modelos simples que 
conducen a intervenciones intrusivas en las operaciones del sistema a 
regular, pues intervenciones de esa naturaleza inducen dinámicas de 
operación en otra sintonía o distinta frecuencia; 2) expresar una genuina 
invitación que tenga en cuenta que todo sistema está clausurado en 
términos operacionales (códigos), pero abierto a la información del 
entorno; 3) priorizar en sus formatos de aproximación la comunicación 
y la persuasión, distanciándose de modalidades de interferencias in-
tru sivas y disruptivas, desde la perspectiva de las operaciones del 
sistema a regular; y por último 4) asumir como soporte basal que una 
sociedad diferenciada por funciones no se deja manejar ni controlar 
desde un centro, sino más bien propicia orientaciones de contexto en 
pos de acoplamientos y coordinaciones que inviten al acuerdo y no a 
intervenciones prescriptivas y autoritativas (Willke, 2006; Mascareño, 
2011; Vallejos-Romero, 2008).

Cabe subrayar entonces que toda política pública deberá propi ciar 
que el propio sistema a ser afectado reconozca en sus distinciones 
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aquello que la intervención pretende hacerle ver. Es decir, se trata de 
que el cambio a ser introducido no aparezca como una intervención 
exógena, una variable externa, ajena al sistema al cual está dirigido. 
El papel de la intervención de segundo orden consiste en hacer que el 
propio sistema procese el cambio como necesario para una operación 
óptima o simplemente para seguir funcionando (Mascareño, 2011). 
Aquí el concepto de resonancia, en lugar de “ruido” (Luhmann, 2012), alu-
de al proceso que dará sentido a lo expuesto, es decir, la coordinación de  
los significados de la intervención con los significados internos en el 
sistema.
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